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Peticionario: Don Manuel G6mez Lustres. 
Vivero denominado: «Lustres número 3». 
Orden ministerial de concesión: 29 de febrero de 1964 (<<Bo

letín Oficial del Estado» número 77). 
:;.rnnsierencia: El vivero y los derechos de la· concesión. 
''IIuevo titular de la concesión : Don Miguel Varela Paz. 

ORDEN de 8 de febrero de 1968 por la que se con
cede a José Sarasola Emazábel la importación con 
franquicia arancelaria de bacalao verde salado eo
mo reposician de las cantidades de esta materia pri
ma empleadas en la fabricación de bacalao seco 
salado. 

Ilmo. Sr. : Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «José Sarasola Emazábel», 
solicitando la importación con franquicia arancelaria de bacalao 
verde salado, como reposición por exportaciones, previamente 
realizadas de bacalao seco salado, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «José Sarasola Emazábel», con 
domicilio en Arragua, 14, Oyarzun (Guipúzcoa), la importación 
con franquicia arancelaria de bacalao verde salado como repo
sición de las cantidades de esta materia prima empleadas en 
la fabricación de bacalao seco salado. 

2.° A efectos contables se establece que : 
Por cada cien kilogramos de bacalao seco salado podrán im

portarse ciento cuarenta y dos kilogramos con ochocientos se
senta gramos de bacalao verde salado. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el treinta 
por ciento del producto importado. No existen subproductos. 

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afios, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
17 de enero de 1968 hasta la fecha antes indicada, también 
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos 
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de · 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de · las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la pUblicación de 
esta concesión en el <<Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación preceder~ a la importación, debiendo 
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el 
despachO que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellOS con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellOS cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
países valederas para obtener reposición con franquicia. 

5;0 Las . operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta conc~sión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medi
das que considere oportunas para el debido control de las 
operaciones. 

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia, 
el beneficiario justificará mediante la oportuna certificación que 
se han exportado las mercancías correspondientes a la reposi
ción pedida. 

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1968.-P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 8 de febrero de 1968 por la que se pro
rroga y amplía el . régimen de reposición concedido 
a «Perfil en Frio, S. A.», extendiendo las importa
ciones de laminados en trío a los de 0,3 a 2 milí
metros de espesor. 

Ilmo. Sr.: La Empresa «Perfil en Frío, S. A.», con domicilio 
en la avenidá del Generalísimo, 8, Madrid, beneficiaria del ré
gimen de repOSición estab1ecido por Orden de 6 de agosto de 
1963 y ampliatorias de 11 de julio de 1964 y 21 de ju1!o de 1967, 

para importación de bandas de acero laminadas en cal1ente o 
frío y bandas de acero laminad&s en frio y galvanizadas en 
caliente, en bobinas o coils de diferentes espesores Y ~chos, 
por exportaciones de perfiles y ¡ubos en los que Intervlenen 
aquellOS semi transformados, solic:ta la modificación de dicha 
repoSición, al objeto de ajustarla a la gama de fabricados que 
actualmente exige su comercializsción. 

Por otra parte, «Perfil en Frlo, S. A.», interesa la prórroga 
del referido régimen de reposició:l, que caduca el 29 de enero 
del corriente año, y también se le exima del requisito de a?á~ 
lisis establecido en el apartado sexto de la Orden de conceSlón 
del régimen. 

Vistos los informes favórables emitidos por las Direcciones 
Generales de Industrias Siderometalúrgicas y de Aduanas y 
por el Sindicato Nacional del Me~al; 

Considerando que la modificaeión que se interesa satisface 
los fines propuestos por la Ley 86/ 1962, de 24 de diciembre. re
guladora del régimen de reposicion, asi como las normas pro
visionales para su aplicación, dicttdas por Orden de 15 de mar
zo de 1963, y subsistiendo las circunstancias que motivaron la 
reposición de que es titular «Perfll en Frío, S. A.». 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se prorroga por cinco años, a partir del 29 de enero 
de 1968, el régimen de reposicién con franquicia arancelaria 
concedido a «Perfil en Frio, S. p. •• », por Orden de 6 de agosto 
de 1963 y ampliado por Ordenes de 11 de julio de 1964 y 21 
de julio de 1967. 

2.0 Las importaciones de banda de acero laminada en frío, 
de 0,6 a 2 milimetros de espesor y anchura entre 80 a 500 mi
limetros, incluidas actualmente en la reposición, se entenderán 
referidas a espesores comprendidos entre 0,3 a 2 milímetros. 

3.° Se modifica el apartado sexto de la Orden de 6 de agos
to de 1963, en el sentido de que la Dirección General de Adua
nas, a instancia razonada del interesado, podrá autorizar a 
las Aduanas de despachO, tanto de exportación como de 1m~ 
portación, para efectuar análisis a que dicho apartado se re
fiere de manera periódica y también para que las oportunas 
muestras se puedan enviar bajo indice especial y urgente al 
Laboratorio Central, a fin de conseguir la más rápida expedi
ción de las «HOjas de detalle» certií'lcatorias. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos aÍlos. . 
Madrid, 8 de febrero de 1968.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

ORDEN de 9 de febrero de 1968 por la que se eon,
cede a «Armando MC7eno Esteve» el régimen de re
pOSición a la importación de pieles varias, erupanes 
suelas y planchas sit-téticas por exportación de za
patos de señora pretiamente realizada. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la EmprEsa «Armando Moreno EsteV!!», 
solicitando la importación con franquicia arancelaria de pieles 
varias, crupones suelas y planetas sintéticas como reposición 
por exporta::iones previamente r611izadas de calzado de sefiora, 

Este Ministerio, conformándoEe a 10 informado y propuesto 
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto: 

1.. Se concede a la firma «Armando Moreno Esteve», con do
micilio en E. Montes. 6, Elda (Alicante), la importación con 
franquicia arancelaria de pieles de vacuno curtidas en boxcal!, 
charoles, curtidas en tafilete; ¡:ieles de serpiente curtidas y 
terminadas, pieles curtidas para forros, crupones suela para 
pisos y planchas sintéticas para palmillas como reposición de 
las cantidades de esta materia prima empleadas en la fabri
cación de calzado de sefiora. 

2.· A efectos contables se estiblece que: 
Por cada cien pares de zapatos exportados podrán impor

tarse: 
a) 150 pies cuadrados de pieles de vacuno curtidas en 

boxcalf, o charoles, o curtidas tafilete, o pieles de serpiente 
curtidas y terminadas; y 

b) Ciento ochenta pies cuad'ados de pieles curtidas para 
forros; y 

c) Veinte kilogramos de crupones suela para pisos; y 
d) Cuatro planchas sintética. para palmillas de 130 por 85 

centímetros. 
Dentro de estas oantidades se consideran SUbproductos apro

vechables el 12 por 100 de pieles nobles, ellO por 100 de las 
pieles para forros y crupones suela y el 8 por 100 de las plan
chas sintéticas. 

3.· Se otorga esta concesión ¡:<Ir un perIodo de cinco afios, a 
partir de la publicación de esta Orden en el «Bolétin Oficial del 
Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 20 de 
diciembre de 1967 hasta la fecha antes indicada, también darán 
derecho a reposición si reúne los requisitos previstos en la nor
ma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 15 de marzo de ·1963. 


